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BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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GOBIERNO DE KA NACIOR
Ministerio de Justicia

DECRETO 

(Continuación: Véase B. O. núm. 40

CAPITULO V
De la desobediencia y denegación de auxilio
Art. 369. Los funcionarios judiciales o admi

nistrativos que se negaren abiertamente a dar el 
debido cumplimiento a sentencias, decisiones u 
órdenes de la Autoridad superior, dictadas dentro 
de los límites de sus respectiva competencia y re
vestidas de las formalidades legales, incurrirán 
en las penas de inhabilitación especial y multa 
de LOdO a 5.000 pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo an
terior, no incurrirán en responsabilidad criminal 
los funcionarios públicos por no dar cumplimien
to a un mandato que constituya una infracción 
manifiesta, clara y terminante de un precepto 
de Ley.

Tampoco incurrirán en responsabilidad crimi
nal los funcionarios públicos constituidos en auto
ridad que no den cumplimiento a un mandato en 
el que se infrinja manifiesta y terminantemente 
cualquiera otra disposición general.

Art. 370. El funcionario público que, habiendo 
suspendido por cualquier motivo que no fuere de 
los expresados en el segundo párrafo del artículo 
anterior la ejecución de las órdenes de sus su
periores, las desobedeciere después que aquéllos 

hubieren desaprobado la suspensión, sufrirá las 
penas de prisión menor e inhabilitación especial.

Art. 371. El funcionario público que, requerido 
por Autoridad competente, no prestare la debida 
cooperación para la administración de justicia u 
otro servicio público, incurrirá en las penas de 
suspensión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

■ Si de su omisión resultare grave daño para la 
causa pública o para un tercero, las penas serán 
de inhabilitación especial y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas.

En iguales penas incurrirá, respectivamente, el 
funcionario público que, requerido por un par
ticular a prestar algún auxilio a que esté obliga
do por razón de su cargo para evitar un delito u. 
otro mal, sé abstuviere de prestarlo sin causa jus- 
.tificada.

Art. 372. El que rehusare o se negare a des
empeñar un cargo público obligatorio sin presen
tar ante la Autoridad que corresponda excusa le
gal, o después que la excusa fuere desatendida, 
incurrirá en la multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

En la misma pena incurrirá el perito y el tes
tigo que dejaren voluntariamente de comparecer 
ante un Tribunal a prestar sus declaraciones, 
cuando hubieren sido oportunamente citados al 
efecto. ,

CAPITULO VI ' -
De la anticipación, prolongación y abandono de 

funciones públicas
Art. 373. El que entrare a desempeñar un em

pleo o cargo público sin haber prestado en debi
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da forma el juramento, promesa o fianza reque
ridos por las Leyes, incurrirá en la multa de 
1.000 a 5.000 pesetas y quedará suspenso del em
pleo o cargo hasta que cumpla las formalidades 
omitidas.

En la misma, pena de multa incurrirá el funcio
nario público que le admitiere al desempeño del 
cargo sin que hubiere cumplido las expresadas 
formalidades.

Art. 374. El funcionario público que continua
re ejerciendo su empleo, cargo o comisión des
pués que debiere cesar con arreglo a las Leyes, 
Reglamentos o disposiciones especiales de su 
ramo respectivo, será castigado con las penas de 
inhabilitación especial y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas.

Art. 375. El funcionario público culpable de 
cualquiera de los delitos penados en los dos ar
tículos anteriores, que hubiere percibido dere
chos o emolumentos por razón de su cargo o 
comisión antes de poder desempeñarlo o después 
de haber debido cesar en 'él, será, además, con
denado a restituirlos y al pago de otra multa del 
tanto al triplo de su importe.

Art. 376. El funcionario público que, sin ha
bérsele admitido la renuncia de su destino, lo 
abandonare, con daño de la causa pública, será 
castigado con las penas de multa, de 1.000 a 5.000 
pesetas e inhabilitación especial, y si no resulta
re daño de la. causa pública, con la de suspen
sión.

Si el abandono de destino se hiciere para no 
impedir, no perseguir o no castigar cualquiera de 
los delitos comprendidos en los títulos T y IT de 
este libro, se impondrá al culpable la pena de 
prisión menor, y si tuviere por motivo el no im
pedir, no perseguir o no castigar cualquiera otra 
clase de delito, la de arresto mayor.

CAPITULO VII
De la usurpación de atribuciones ij de los nom

bramientos públicos .
Art, 377. El funcionario público que invadiere 

las atribuciones legislativas, ya dictando Regla
mentos o disposiciones generales, excediéndose 
de sus atribuciones, ya derogando o suspendien
do la ejecución de una Ley, incurrirá en las penas 
de inhabilitación especial y multa, de 1.000 a 5.000 
pesetas.

Art. 378. El Juez que se arrogare atribuciones 
propias de las Autoridades administrativas o im
pidiere a éstas el ejercicio legítimo de las suyas; 
será castigado con la pena de suspensión.

En la misma pena incurrirá todo funcionario 
del orden administrativo que se arrogare atribu
ciones judiciales o impidiere la ejecución de una 
providencia o decisión dictada por Juez compe
tente, .

Art. 379. El funcionario público que, legal- 
mente requerido de inhibición, continuare proce
diendo antes que se decida la contienda jurisdic
cional, salvo en los casos permitidos por la Ley, 
será castigado con la multa de 1.000 a 5.000 pe
setas. . , . Tr • < ‘ L 1 • "

Art. 380. Los funcionarios administrativos o 
militares que dirigieren órdenes o intimaciones 
a una. autoridad judicial, relativas a causas o ne
gocios cuyo conocimiento o resolución sean de la 
exclusiva competencia de los Tribunales de Jus
ticia, incurrirán ■ en las penas de suspensión y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 381. El eclesiástico que, requerido por el 
Tribunal competente, rehusare remitirle los autos 
pedidos para la decisión de un recurso de fuerza 
interpuesto, será castigado con la pena de inha
bilitación especial.

La reincidencia será castigada con la inhabi
litación absoluta.

Art. 382. El funcionario público que, a sabien
das, propusiere o nombrare para cargo público 
persona en quien no concurran los requisitos le
gales, será castigado con las penas de suspensión 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

CAPITULO VIII
’ De los abusos contra la honestidad ;

Art. 383. Será castigado con la pena de inha
bilitación especial el funcionario público que so
licitare a una mujer que para sí mismo o para su 
cónyuge, ascendiente, descendiente, hermano o 
afín en los mismos grados, tenga pretensiones ■ 
pendientes de la resolución de aquél, o acerca de 
las cuales debiere evacuar informe o elevar con
sulta a su superior.

Art. 384. El funcionario de Prisiones que soli
citare a una mujer sirjeta a su guarda será cas
tigado con la pena de prisión menor.

En la misma pena incurrirá cuando la solicita
da fuere la esposa, hija, hermana, o afín en los 
mismos grados de persona que tuviere bajo su 
guarda.

En todo caso incurrirá, además, en la de in
habilitación especial.

CAPITULO IX 
Del coKecKo

Art. 385. El funcionario público que solicitare 
o recibiere, por sí o por persona intermedia, dá
diva o presente, o aceptare ofrecimiento o pro
mesa por ejecutar un acto relativo-al ejercicio de 
su cargo que constituya delito, será castigado con 
las penas de presidio menor y multa del tanto 
al triplo del valor de la dádiva, sin perjuicio de 
la pena, correspondiente ál delito cometido en ra
zón de la dádiva o promesa.

Art. 386. El funcionario público que solicitaré 
o recibiere por sí o por persona intermedia dá
diva o presente, o aceptare ofrecimiento o pro
mesa por ejecutar un acto injusto, relativo al 
ejercicio de su cargo, que no constituya delito, y 
que lo ejecutare, incurrirá, en la pena de presidio 
menor y multa del tanto al triplo del valor de la 
dádiva; si el acto injusto no llegara a ejecutar
se, se impondrán las penas de arresto mayor y 
multa del tanto al duplo del valor de la dádiva.

Art. 387. Cuando la dádiva solicitada, recibida 
o prometida tuviere por objeto abstenerse el fun-
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cionario público de un acto que debiera practicar 
en el ejercicio de los deberes de su cargo, las pe
nas serán las de arresto mayor y multa del tan
to al triplo del valor de aquella.

Art. 388. Lo dispuesto en los artículos prece
dentes tendrá aplicación a los jurados, árbitros, 
arbitra dores, peritos, hombres buenos o cuales
quiera personas que desempeñen una función 
pública.

Art. 389. Las personas responsables criminal
mente de los delitos comprendidos en los artícu
los anteriores, incurrirán, además de las penas en 

vellos impuestas, en la de inhabilitación especial.
Art. 390. El funcionario público que admitie

re regalos que le fueren presentados en conside- 
¡ración de su oficio, o para la consecución de un 
acto justo que no deba ser retribuido, será casti
gado con las penas de suspensión y mulla de 
1.000 a 5.000 pesetas.’

Art. 391. Los que con dádivas, presentes, ofre
cimientos o promesas corrompieren o intentaren 
corromper a los funcionarios públicos, o acepta
ren sus solicitudes, serán castigados con las mis
mas penas que éstos, menos la de inhabilitación.

Art. 392. Cuando el soborno mediare en causa 
criminal en favor del reo, por parte de su cónyu
ge o de algún ascendiente, descendiente, hermano 
o afín en los mismos grados, sólo se impondrá al 
sobornante una multa equivalente al valor de la 
dádiva o promesa, sin que pueda bajar de 1.000 
pesetas.

Art. 393. En todo caso, las dádivas o presentes 
serán decomisados.

CAPITULO X
< De la malversación de caudales públicos

Art. 394. El funcionario público que sustra
jere, o consintiere que otro sustraiga, los caudales 
o efectos públicos que tenga a su cargo por ra
zón de sus funciones, será castigado:
• l.° Con la pena de arresto mayor si la sustrac
ción no excediere de 1.000 pesetas.
• 2.° Con la de presidio menor si excediere de 
1.000 pesetas y no pasare de 50.000.

3 .° Con la de presidio mayor si excediere de 
50.000 y no pasare de 250.000.

4 .° Con la de reclusión menor si excediere de 
250.000 pesetas.

El Tribunal impondrá la pena que estime pro
cedente de las señaladas en los números anterio
res, si, a su juicio, hubo sustracción, sin estar 
comprobada la cuantía de la misma.

En todos los casos, se impondrá además la 
pena de inhabilitación absoluta.

Art. 395. El funcionario que por abandono o 
negligencia inexcusables diere ocasión a que se 
efectuare por otra persona la sustracción de cau
dales o efectos públicos de que se trata en los 
números 2.°, 3.° y 4.° del artículo anterior, incurri
rá en la pena de multa de la mitad al tanto del 
valor de los caudales o efectos sustraídos sin que 
pueda bajar de 1.000 pesetas.

8i el funcionario culpable reintegrare antes dci 
juicio dichos caudales o efectos, o con sus ges

tiones se lograre el reintegro, la pena será la de 
reprensión pública.

Art. 396. El funcionario que aplicare a usos 
propios o ajenos los caudales o efectos puestos a 
su cargo, será castigado con la pena de inhabi
litación especial, si/resultare daño o entorpeci
miento del servicio público, y con la de suspen
sión, si no resultare. '

No verificándose el reintegro dentro de los diez 
días siguientes al de la incoación del sumario se 
Je impondrán las penas señaladas en el artícu
lo 394.

Art. 397. El funcionario público que diera a 
los caudales o efectos que administrare una apli
cación pública diferente de aquella a que estu
vieren destinados incurrirá en las penas de inha
bilitación especial y multa del 5 al 50 por 100 
de la cantidad distraída, si resultare daño o en- 
lorpecimiento del servicio al que estuvieren con
signados, y en la de suspensión si no resultare.

Art. 398. El funcionario público que debiendo 
hacer un pago como tenedor de fondos del Esta
do, no lo hiciere, será castigado con las penas de 
suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de la can
tidad no satisfecha.

Esta, disposición es aplicable al funcionario pú
blico que, requerido con orden de autoridad com
petente, rehusare hacer entrega de una cosa pues
ta bajo su custudia o administración.

La multa se graduará en este caso por el valor 
de la cosa, y no podrá bajar de 1.000 pesetas.

Art. 399-. Las disposiciones de .este capítulo son 
extensivas a los que se hallaren encargados por 
cualquier concepto de fondos, rentas o efectos 
provinciales o municipales, o pertenecientes a un 
establecimiento de instrucción o beneficencia, y 
a los administradores o depositarios de caudales 
embargados, secuestrados o depositados por auto
ridad pública, aunque pertenezcan a particulares.

CAPITULO XI
De los fraudes y exacciones ilegales

Art. 400. El funcionario público que, intervi
niendo por razón de su cargo en alguna comisión 
de suministros, contratas, ajustes o liquidaciones 
de efectos o haberes públicos, se concertare con 
los interesados o especuladores, o usare de cual
quier otro artificio para defraudar al Estado, Pro
vincia o Municipio, incurrirá en las penas de pre
sidio menor e inhabilitación especial.

Art. 401. El funcionario público que, directa 
o indirectamente, se interesare en cualquiera cla
se de contrato u operación en que deba intervenir 
por razón de su cargo, será castigado con las pe
nas de inhabilitación especial y multa del tanto 
al triplo del interés que hubiere tomado en el ne
gocio.

Esta disposición es aplicable a Ibs peritos, ár
bitros y contadores particulares, respecto de los 
bienes o cosas en cuya tasación, partición o ad
judicación hubieren intervenido, y a. los tutores 
o albaceas respecto de los pertenecientes a sus 
pupilos o testamentarías.
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Art. 402. El funcionario público que exigiere, 
directa o indirectamente, mayores derechos de los 
gue le estuvieren señalados por razón de su car
go. será castigado, sin perjuicio de los reintegros 
a que viniere obligado por otro concepto, con una 
multa del duplo al cuádruplo de la cantidad exi
gida, sin que pueda bajar de 1.000 pesetas.

El culpable habitual de este delito incurrirá, 
además, en la pena de inhabilitación especial.

Art. 403. El funcionario público que, abusan
do de su cargo, cometiere alguno de los delitos 
expresados en el capítulo IV, secciones II y III, 
título XIII de este libro, incurrirá, además de en 
las penas allí señaladas, en la de inhabilitación 

* especial.
CAPITULO XII

De las negociaciones prohibidas a los funcionarios
Art. 404. Los Jueces, los funcionarios del Mi

nisterio fiscal, los Jefes militares, gubernativos o 
económicos, con excepción de los Alcaldes, que 
durante el ejercicio de sus cargos se mezclaren 
directa o indirectamente en operaciones de agio, 
tráfico o granjeria, dentro de los límites de su ju
risdicción o mando, sobre objetos que no fueren 
producto de sus bienes propios, serán castigados 
con las penas de suspensión y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. :

Esta disposición no es aplicable a los que im
pusieren sus fondos en acciones de Banco o de 
cualquiera empresa o compañía, con tal que no 
ejerzan en ellas cargo ni intervención directa, 
administrativa o económica.

TITULO VIII
Delitos contra las personas

CAPITULO PRIMERO
Del homicidio

Art. 405. El que matare a su padre, madre o 
hijo, o a cualquiera otro de sus ascendientes o 
descendientes legítimos o ilegítimos, o a su cón
yuge, será castigado, como parricida, con la pena 
de reclusión mayor a muerte.

Art. 406. Es reo de asesinato el qué matare a 
una persona concurriendo alguna de las circuns
tancias siguientes:

1 / Con alevosía.
2 ." Por precio, recompensa o promesa.
3 .a Por medio de inundación, incendio, vene

no o explosivo.
4 .a Con premeditación conocida.
5 .a Con ensañamiento, aumentando deliberada 

e inhumanamente el dolor del ofendido.
El reo de asesinato será castigado con la pena 

de reclusión mayor a muerte.
Art. 407. El que matare a otro será castigado, 

como homicida, con la pena de reclusión menor.
Art. 408. Cuando riñendo varios y acometién

dose entre sí confusa y tumultuariamente hubiere 
resultado muerte y no constare su autor, pero sí 
los que hubieren causado lesiones graves, serán 
éstos castigados con la pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hubieren cau
sado lesiones graves al ofendido, se impondrá a

todos los que hubieren ejercido violencias en su 
persona la de prisión menor.

Art. 409. El que prestare auxilio o induzca a 
otro para que se suicide, será castigado con la 
pena de prisión mayor; si se lo prestare hasta el 
punto de ejecutar él mismo la muerte, será cas
tigado con la pena de reclusión menor.

CAPITULO II
Del infanticidio

Art. 410. La madre que para ocultar su des
honra matare al hijo recién nacido, será castiga
da con la pena de prisión.menor.

En la misma pena incurrirán los abuelos ma
ternos que, para ocultar la deshonra de la madre, 
cometieren este delito.

CAPITULO III
Del aborto

Art. 411. El que de propósito causare un abor
to será castigado:

l .° Con la pena de prisión mayor si obrare sin 
consentimiento de la mujer.

2 .° Con la de prisión menor si la mujer lo con
sintiera.

Si se hubiere empleado violencia, intimidación, 
amenaza o engaño para realizar el aborto en el 
primer caso, o para obtener el consentimiento en 
el segundo, se impondrá en su grado máximo la 

- pena de prisión mayor.
Cuando a consecuencia de aborto, o de prácti

cas abortivas realizadas en mujer no encinta, 
creyéndola embarazada, o por emplear medios 
inadecuados para producir el aborto, resultare la 
muerleTde la mujer o se le causare alguna de las 
lesiones a que se refiere el número i.° del ar
tículo 420, se impondrá la pena de reclusión me
nor, y si se le causare cualquiera otra lesión gra
ve, la de prisión mayor.

Art. 412. El aborto ocasionado violentamente, 
a sabiendas del estado del embarazo de la mujer, 
cuando no haya habido propósito de causarlo, se 
castigará con la pena de prisión menor.

Art. 413. La mujer que produjere su aborto o 
consintiere que otra persona se lo cause, será cas
tigada con la pena de prisión menor.

Art. 414. Cuando la mujer produjere su aborto 
o consintiere que otra persona se lo cause para 
ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de 
arresto mayor.

Igual pena se aplicará a los padres que, con 
el mismo fin y con el consentimiento de la hija 
produzcan o cooperen a la realización del aborto 
de ésta. Si resultare muerte de la. embarazada o 
lesiones graves, se impondrá a los padres la pena 
de prisión menor.

Art. 415. El facultativo que, con abuso de su 
arte, causara el aborto o cooperare a él, incurrirá 
en el grado máximo de las penas señaladas en 
los artículos anteriores y multa de 5.000 a 50.000 
pesetas.

La misma agravación y multo de 1.000 a 15.000 
pesetas se impondrá a los que sin hallarse en po- 

' sesión de título sanitario se dedicaren habitual
mente a esta actividad. _ ._ j
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El farmacéutico que, sin la debida prescripción 
facultativa, expendiere un abortivo, incurrirá en 
las penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 
10.000 pesetas.

La sanción del facultativo comprende a los mé
dicos, .matronas, practicantes y personas en pose
sión de títulos sanitarios, y la del farmacéutico, a 
sus'dependientes.

Art. 416. Serán castigados con arresto mayor 
y multa de 1.000 a 25.000 pesetas, los que con re
lación a medicamentos, sustancias, objetos, ins-/ 
trunientos, aparatos, medios o procedimientos ca
paces de provocar o facilitar el aborto o de evitar 
,1a procreación, realicen cualquiera de los actos 
siguientes:

l .° Los que en posesión de tituló facultativo o 
sanitario meramente los indicaren, así como los 
que, sin dicho título, hicieren la misma indica
ción con ánimo de lucro.

2 .” El fabricante o negociante que los vendie
re a personas no pertenecientes al Cuerpo Médico 
o a comerciantes no autorizados para su venta.

3 .° El que los ofreciere en venta, vendiere, ex
pendiere, suministrare o anunciare en cualquier 
forma. '

. 4.° La divulgación en cualquier forma que se 
realizare de los destinados a evitar la procreación, 
así como su exposición pública y ofrecimiento en 
venta.

5 ." Cualquier género de propaganda anticon
ceptiva.

Art. 417. Los culpables de aborto, se hallen o 
no en posesión de título facultativo o sanitario, 
serán condenados, además de a las penas señala
das en los artículos anteriores, a la de inhabilita
ción especial, que comprende, aparte de los efec
tos propios de ella, el de prestar cualquier género 
de servicios en clínicas, establecimientos sanita
rios o consultorios ginecológicos, públicos o pri
vados. ' ,• ú;

CAPITULO IV
De las lesiones

Art. 418. El que de propósito castrare a otro 
será.castigado con las penas de reclusión menor.

Art. 419. Cualquiera otra mutilación ejecuta
da igualmente de propósito, se castigará con la 
pena de reclusión menor.

Art. 420. El que hiriere, golpeare o maltratare 
de obra a otro, será castigado como reo de lesio
nes graves:

l .° Con la pena de prisión mayor si de resul
tas de las lesiones quedare el ofendido imbécil, 
impotente o ciego.

2 .° Con la de prisión menor y multa de 5.000 
a 10.000 pesetas, si de resultas de las lesiones el 
ofendido hubiere perdido un ojo o algún miembro 
principal, o hubiere- quedado impedido de él, o in
utilizado para el trabajo a que hasta entonces se 
hubiere habitualmente dedicado.

4 .° Con la pena de prisión menor si de resultas 
de las lesiones el ofendido hubiere quedado de
forme o perdido un miembro no principal, o que
dado inutilizado de él, o hubiere estado incapaci

tado para su trabajo habitual o enfermo por más 
de noventa días.

4 .° Con la de arresto mayor y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas, si las lesiones hubiesen producido 
al ofendido enfermedad o incapacidad para el 
trabajo por más de treinta días.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las 
personas que menciona el artículo 405 o con al
guna de las circunstancias señaladas en el ar
tículo 406, las penas serán la de reclusión menor, 
en el caso del número 1.° de este artículo; la de 
prisión mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, 
en el caso del número 2.°; la de prisión mayor, 
en el caso del número 3.°, y la de prisión menor, 
en el caso del número 4.° del mismo.

No están comprendidos en el párrafo anterior 
las lesiones que el padre causare al hijo, exce
diéndose en su corrección.

Art. 421. Las penas del artículo anterior son 
aplicables, respectivamente, al que, sin ánimo de 
matar, causare a otro alguna: de las lesiones gra
ves administrándole a. sabiendas sustancias o be
bidas nocivas, o abusando de su credulidad o fla
queza de espíritu.

Art. 422. Las lesiones no comprendidas en los 
artículos precedentes, que produzcan al ofendido 
incapacidad para el trabajo por más de quince 
días o necesidad de asistencia facultativa por 
igual tiempo, se reputarán menos graves y serán 
penadas con arresto mayor, o destierro y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas, según el prudente arbitrio 
de los Tribunales.

Cuando la lesión menos grate se causare con 
intención manifiesta de injuriar, o con circuns
tancias ignominiosas, se impondrá, además del 
arresto mayor, una multa de 1.000 a 5.000 pesetas.

Art. 423. Las penas señaladas en los tres ar
tículos anteriores serán aplicables a los que por 
infracciones reiteradas y probablemente dolosas 
de las leyes de trabajo ocasionen quebranto gra
ve en la salud de los obreros y en la producción 
en general.

Art. 424. Las. lesiones menos grates inferidas 
a padres, ascendientes, tutores, maestros o perso
nas constituidas en dignidad o autoridad pública, 
serán castigadas siempre con prisión menor.

Art. 425. Cuando en la riña tumultuaria, defi
nida en el artículo 408, resultaren lesiones graves 
y no constare quiénes las hubieren causado, se 
impondrá la pena inmediatamente inferior a la 
correspondiente a las lesiones causadas a los que 
aparezcan haber ejercido cualquier violencia en 
la persona del ofendido.

Art. 426. El que se mutilare o el que prestare 
su consentimiento para ser mutilado, con el fin 
de eximirse del servicio.militar, y fuere declara
do exento de este servicio por efecto de la muti
lación, incurrirá en la pena de presidio menor.

La misma pena se impondrá al que inutiliza
re a otro, con su consentimiento, para el objeto 
mencionado en el párrafo anterior.

Art. 427. Si la conducta penada en el artículo 
anterior hubiera sido mediante precio, la pena 
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será la inmediatamente superior a la relatada en 
dicho artículo.

Si el reo de este delito fuere padre, madre, cón
yuge, hermano o cuñado del mutilado, la pena 
será la de arresto mayor.

CAPITULO V
Disposición general

Art. 428. El marido que, sorprendiendo en 
adulterio a su mujer matare en el acto a los 
adúlteros o a alguno de ellos, o les causare cual
quiera de las lesiones graves, será castigado con 
la pena de destierro.

Si les produjere lesiones de otra clase, quedará 
exento de pena.

Estas reglas son aplicables, en análogas cir
cunstancias, a los padres respecto de sus hijas 
menores de veintitrés años y sus corruptores, 
mientras aquéllas vivieren en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha a los 
que hubieren p-^pmovido, facilitado o' consentido 
la prostitución de sus mujeres o hijas.

TITULO IX
De los delitos contra la honestidad

CAPITULO PRIMERO
De la violación g de los abasos deshonestos

Art. 429. La violación de una mujer será cas
tigada con la pena de reclusión menor.

Se comete violación yaciendo con una mujer 
en cualquiera de los casos siguientes:

l .° Cuando se usare de fuerza o intimidación.
2 .° Cuando la mujer se hallare privada de ra

zón o de sentido por cualquiera causa. ,
3 .° Cuando fuere menor de doce años cumpli

dos, aunque no concurriera ninguna de las cir
cunstancias expresadas en los dos números an
teriores.

Art. 430. El que abusare deshonestamente de 
persona de uno u otro sexo, concurriendo cual
quiera de las circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior, será castigado con la pena de pri
sión menor.

CAPITULO II
, ' De los delitos de escándalo público
' Art. 431. Incurrirán en las penas de arresto 
mayor, multa de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabili
tación especial:

i .6 . Los que de cualquier modo ofendan al pu
dor o a las buenas costumbres con hechos de gra
ve escándalo o trascendencia. «<

2 .° Los que cooperen o protejan la prostitu
ción de una o varias personas, dentro o fuera de 
España, participando de los beneficios de este 
tráfico o haciendo de él modo de vivir.

3 .° Los que por medio de engaño, violencia, 
amenaza, abuso de autoridad u otro medio coac
tivo determinen -a persona mayor de veintitrés 
años a satisfacer deseos deshonestos de.otra.

4 .° Los que por los medios indicados en el 
número anterior retuvieren contra su voluntad 
en prostitución a una persona obligándola a cual

quier clase de tráfico inmoral, sin que pueda ex
cusarse la coacción alegando el pago de deudas 
contraídas, a no ser que sea aplicable al hecho 
lo dispuesto en los artículos 480 y 481.

Art. 432. Los responsables criminalmente de 
los delitos comprendidos en los tres últimos nú
meros del artículo anterior, que fueren de las 
personas señaladas en el artículo 445 incurrirán 
en la pena de prisión menor, además de las de 
multa e inhabilitación fijadas en el precedente.

Art. 433. Incurrirán en la pena de multa de 
1.000 a 5.000 pesetas los que expusieren o pro
clamaren por medio de la imprenta u otro proce
dimiento de publicidad, o con escándalo, doctri
nas contrarias a la moral pública.

(Continuará)

Ministerio de Industria y Comercio

. DECRETO

R^oimcm lc tes crtícu', $ 120, 124 y 129 vigente Estatuto
. d? la Propiedad Industrial

Con objeto de <(ue los certificados títulos de propiedad 
de los elementos distintivos de marcas, debidamente inscri
tos en el Registro de la Propiedad Industrial, tengan una 
jerfecta y 'plena garantía en cuanto a los derechos en los 
mismos reconocidos y no sufran teglión alguna por su con
vivencia en el mercado con los de las marcas que no soli
citaron protección en el citado Registro, por carecer éste 
del carácter de obligatoriedad que es imprescindible asig
narle a los efectos de evitar toda competencia desleal e ilí
cita, cono asimismo para dar un perfecto y más amplio 
cumplimiento a la Orden de 27 de septiembre del pastdo 
año de 194^ .

A 'propuesta del Ministro de Industria y iComercio y pre
via d liberación drl Conse|jo "de 'Minístíros, i dispongo:

Artíc.Jo único. Los artículos 120 y 124, en su apartado 
duodécimo, y 129, en su párrafo segundo, del vigente! Esta
tuto de Propiedad Industrial de 26 de julio de 1929, que
darán redactados en la siguiente’ forma:

“Art. 130. Será obligatorio el negp.stt^ de tfodhs >as 
marcas destinadas a distinguir un producto, cualquiera que 
sea su clase o naturaleza. ’

El incumplimiento de lo dispuesto en el parrajfo anterior 
;erá sancionado con l'as multas que se determinan en el ar
tículo 137 de este Estatuto.

Art. 124 (apartado duodécimo). Los distintivos que con
tengan dibujos o inscripciones inmorales, contrarios a al
gún culto religioso o que pue’dan ser causa de escándalo o 
tiendan a ridiculizar ideas, personas u objetos dignos de 
consideración. /Las tiist^tiiijos |e |8n)l|:acioi^s’ dd 
procedencia re L rentes al culto católico o a determinada Co
munidad religiosa, no podrán ser tam’poco admitidos al 
Registro corro marcas sin el permiso escrito de las auto
ridades eclesdásticas diocesanas o de los Superiores de fas 
O.rdenes religiosas que en los distintivos sean aludidas.

Art. 129 (párrafo segundo). Para ello presentarán ins
tancias acompañadas de clichés y cincuenta diseños, y sin 
examen ni otro trámite se acordará la renovación, expi- 
diéhdose un nuevo certificado de Registro y publicándose 

' en el “Boletín. Oficial de 1a Propiedad Industrial", a excep 
ción dé los registros cuyos distintivos estén incursos en 
el apartado duodécimo del artículo 124, en cuyo supuesto, 
y" para obtener la renovación, deberán presentar las auto
rizaciones que en el mismo se indican." -
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• Disposición transitoria

Artículo único. Las precedentes modificaciones ántrodu- 
cidas en las relación de los artículos que se indican del vi
gente Estatuto sobre Propiedad Industrial entrarán en vigor 
el día L° de marzo del corriente año, y serán aplicables a 
todos los expedientes de las diversas modalidades, marcas, 
nombres comeré ales, rótulos de establecimientos, modelos 
industriales y dibujos artísticos que estuviesen en tramita
ción o recurridos sus acuerdos por hallarse incursos sus 
respectivos elementos distintivos en el apartado duodécimo 
del artículo 124.

El plazo para dar cumplimiento a lo dispuesto en el pre
sente Decreto será de un año, que finalizará'el último día, 
inclusive, del mes de febrero de 1946. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 3 de febrero de 1945.— Francisco Franco. —El1 Ministro 
de Industria y Comercio, Demetrio Cárceller Segura-

(Del “Boletín Oficial del Estado"^iúm. 46, 
de fecha 15 de febrero de 1945)

Ministerio de Trabajo

DECMTO

. Desahucio de viviendas, protegidas . .
La acción del nuevo Estado, encaminada a facilitar vi

vienda higiénica y de renta reducida a tos productores, es 
secundada por gran número de empresas que, de acuerdo 
con su auténtica labor social, solicitain de las entidades 
constructoras reconocidas como tales ante el Instituto Na
cional de la Vivienda, la edificación de un grupo de vivien
das acogidas a los beneficios de la legislación de dicho Ins
tituto.

Siendc el deseo que justifica el .esfuerzo de fas mencio
nadas empresas asegurar el decoroso alojamiento de sus 
productores en las proximidades de los centros de trabajo, 
procede garantizar que la protección jurídica de la conti
nuidad del arriendo de la vivienda cese en el momento en 
que el inquilino de la misma deje de pertenecer a la plantilla 
de productores a que la empresa adscribe el grupo de vi
viendas. ■

Al propio tiempo se juzga conveniente aclarar el texto del 
artículo 5.° de la Ley de 23 de septiembre de 1939, que en su 
aplicación ha suscitado dudas.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° La aplicación del régimen especial de de
sahucio por falta de pago, establecido por la Ley de 23 
de septiembre de 1939, se extiende a los casos en que las 
empresas agrícolas o industriales que hubieren edificado a 
través de las entidades constructoras un grupo de viviendas 
acogido, a los beneficios que otorga el Instituto Nacional 
de la Viviehda precisaren desalojar a un inquilino de fas 
mencionadas viviendas, én atención a que hubiere dejado de 
retmir la condición de productor al servido de la empresa 
adjudicataria en amortización y, en su día, propietaria del 
grupo de viviendas protegidas. .

Artículo 2.° El procedimiento se ajustará a lo es- 
lablecido en la Ley de 23 de septiembre de 1939, entendien
do^ que eI plazo previo al lanzamiento fijado en el articuló 
7.° empezará a contarse# a partir de la comunicación 
de desalojar la finca, una vez que el inquilino hubiere deja
do de depender de Ih empresa en concepto de productor.

Artículo ú .1' Cuando los beneficiarios de viviendas pro
tegidas, en rii'vd de tus respectivos contratos, satisfagan 
las cuotas de amortización mensualmente, se entenderá que 

el plazo a que se refiere el párrafo primero del artículo 5-°, 
cuyo impago da lugar al desahucio, es el' de un mes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 3 de febrero de 1945. — Francisco Franco. — El Minis
tro de Trabajo, José Antonio Girón de Vdasco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 46, 
. de fecha 15 de febrero de 1945).

ORDEN

Dictando normas para aplicación de Ta Ley de 25 de no
viembre de 1944 sobre reducción de impuestos y contribu
ciones en la construcción de casas de .renta para M deixomi- 

. nada “clase media” .

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto en la segunda 
y tercera de las disposiciones adicionales de la Ley de 25 de 
noviembre último, relativa a ila reducción de contribucio
nes e impuestos en la construcción de casas de renta -paira 
la denominada “clase media”.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

TITULO PRIMERO
1. De tos obras bonrficable5 y del procedimiento para su 

calificación.
Artículo l.° QttJenes en todo el territorio nacional y 

plazas de soberanía construyan -inmuebles con destino a vi
viendas o realicen las reanudaciones y ampliadiones de obras 
que se determinan en este Reglamento disfrutarán de los 
beneficios que más adelante se expresan.

Para gozar de tales beneficios será necesario que se so
licite la autorización para ejecutar las obras en -un plazo de 
doce meses a contar de la entrada en vigor de la referida 
Ley, y que se terminen en el de treinta y seis meses, a contar 
desde da fecha en que se haya concdido dicha autorización, 
así como que las obras -se realicen con sujeción a los pre
ceptos de ordenanzas de cada localidad y a los requisitos 
especiales que se establecen en esta disposición.

Art. 2-° Los proyectos de construcaión de viviendas para 
los ¡que se soliciten los beneficios concedidos por la Ley de 
2o de noviembre de 1944 deberán presentarse en la Delega
ción de Trabajo de la provincia respectiva, y los de Madrid 
en la Secretaría de la Junta Nacional del Paro, por dupli
cado y acompañados de .los documentos exigidos en cada 
zona por el Colegio de Arquitectos correspondiente, con el 
visado del mismo.

• Dichos proyectos se presentarán con una solicitud ajustada 
al modelo que al final de esta disposición se inserta.

Art. 3.o LaS Delegaciones Provinciales de Trabajo, en 
un plazo de cinco días, remitirán las peticiones a la Junta 
Nacional, la que, en un plazo de treinta días, expedirá al 
solicitante, si procediera, previo informe técnico de Insti-

Nacional de la Vivienda, la calificación provisional 
de “bomficable", devolviéndole uno de los ejemplares.

, Art. 4.° Contra la resolución dictada por la Junta Na
cional del Paro, que deniegue la calificación de “bonifica- 
ble , cabrá al propietario de la construcción y en el plazo 
de veinte días de ser notificado, recurso de alzada ante el 
Ministro de Trabajo.

Art. 5.° Terminadas las obras, el constructor lo comu
nicará por oficio a la Delegación de Trabajo, y ésta a la 
Junta Nacional, quien requerirá al Instituto Nacional de la 
Vivienda, para que en un plazo de quince, días sus técnicos 
comprueben si aquéllas se adaptan o no al proyecto provi
sionalmente aprobado y si cumplen las condiciones exigi
das para su construcción, expidiendo el informe correspon
diente, que será elevado a la citada Junta Nacional para 
que dicte, si procede, la calificación definitival de “bonifi- 
cable” en el plazo de un mes, expidiendo el oportuno do
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cumento, que será presentado ante las correspondientes Ofi
cinas de Hacienda para la obtendi'ón de los beneficios fis
cales. -

Contra esta resolución cabrá el mismo recurso de alza
da consignado en el artículo anterior.

11, Características . de las obras bonificables y ordenanzas 
de construcción

Art. 6.° Podrán ser calificadas como “bonificables” la» 
obras siguientes:

a) Edificación ‘'de viviendas sobre solares anteriormen
te ocupados por otras que hubieren quedado destruidas to
tal o parcialmente.

ó) Reanudaciones de obras paralizadas en fincas des
tinadas a viviendas.

c) Ampliación, tanto en altura como en superficie, de 
edificaciones ya existentes, siempre que su destino sea el de 
viviendas para renta y que se aumente el número de aqué
llas. Las viviendas adicionadas disfrutarán de los beneficio! 
que se establecen, con tal que se cumplan los requisitos exi
gidos, independientemente de las rentas que produzcan y del 
fin a que se destinen las viviendas existentes antes de la 
ampliación. •

Edificación de viviendas destinada^ a favorecer ei 
traslado de inquilinos de otros inmuebles enclavados en zo
nas insalubres o que hayan de adquirí^ mejora notable por 
nuevas construcciones.

Construcción de edificios de nueva planta con destino 
a viviendas sobre solares existentes.

Dentro del orden anteriormente establecido, se dará pre
ferencia a las viviendas de¡ menor sobre las de mayor ren
ta en la concesión de beneficios otorgados por la Ley de 
25 de noviembre de 1944 y por los que en lo sucesivo pue
dan concederse.

Art. Z.0 Las viviendas de los inmuebles a los que se re
fiere el artículo anterior quedarán clasificadas, en función 
de su superficie útil, en los tres grupos siguientes.

Primer grupo. — Viviendas de más de PIO metros cua
drados de superficie útil.

Segundo grupo. — Viviendas con superficie útil superior 
a 80 metros cuadrados, pero que no excedan de 110.

Tercer grupo. — Viviendas con superficie útil superior a 
60 metros cuadrados y no mayor de 80. |

Se entenderá por superficie útil la total de cada vivienda, 
con deducción de la ocupada por pasillos, tabiques, muios 
y voladizos, exteriores no cubiertos. No se descontarán los 
pasillos de más de 0,-90 metros de ancho cuando su longitud 
sea mayor de 4 metros. No se admitirán como habitaciones 
de paso los dormitorios.

Art. 8.°- Todas las Viviendas se ajustarán a lo< dispuesto 
en los Reglamentos de carácter general y a los particulares 
de cada Ayuntamiento que rijan para la construcción de 
edificios. •

Art. 9.° Estas viviendas, independientemente de su su
perficie, se clasificarán con arreglo a la riqueza y bondad 
de los materiales empleados, perfección de la obra y costo 
de las instalaciones de que se les provea, en primera, segun
da y tercera categoría.

Art. 10. Serán dd primera categoría las viviendas que 
cumplan las siguientes condiciones: '

a) C onstrucción. — Terieles y sistemas usualm,ente teni
dos por buenos, paramentos interiores maestreados. Muros 
exteriores y de patios con un coeficiente máximo de con
ductibilidad de 1,2 y cubiertas con conductibilidad no mayor 
de 1,4. Escaleras de materiales totalmente incombustibles. 
Carpintería de buena calidad en todos los Huecos con su 
tapajuntas. En huecos exteriores, contraventanas o enrolla
dos de madera. Vidrio doble. Rodapié en todas las habi

taciones. Pavimentos aunque sean hidráulicos, de primera 
calidad. Escalera y portal con pavimento de mármol o pie
dra natural.

b) Coini’OsiciÓH-.— Tendrá por lo menos uní cuarto de 
baño completo y retrete independiente. T^as habitaciones de 
vivir y dormitorios representarán, al menos, el 60 por 100 
en la superficie útil, no computándose en este tanto por 
ciento toda habitación menor de diez metros cuadrados; 
despensa y uno o varios trasteros (que pueden disponer col
gados) con un -volumen total mínima de seis metros cú
bicos. ,

c) Instalación^ y servicios.—Tendrá la cocina termosi
fón, a no ser que haya dotación central de agua caliente. Un 
exceso de puntos de luz o enchufes de un 50 por 100, al 
menos, sobre el número total de habitaciones. Timbre en las 
habitaciones principales; ascensores desde cuatro plantas en 
adelante, incluyendo la baja.

Art. 1-1. Son de segunda categoría lasi viviendas que 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Construcción.— Análc^a a la de primera; categoría, 
muros con coeficiente" de conductibilidad técnica inferior a 
1,4 y cubiertas con coeficiente inferior a 1,8. Contraventanas 
o enrollados en huecos de fachada y fraileros, al menos en 
los patios. Vidrios semidobl'es. ^Pavimentos, aunque seajn 
hidráulicos, de primera calidad.

b) Comt>osició>k— El cuarto de baño será obligatorio. 
Entrará en el cómputo del 60 por 100 dei párrafo corres
pondiente al artículo anterior, las habitaciones hasta de 
ocho metros cuadrados. Despensa.

c) Instalaciones.— Análogas a las correspondientes al 
artículo anterior. El exceso de puntos de luz o enchufes, 
sobre el número total de habitaciones1, será cuando menos, 
del 25 por 100. Ascensor desde cinco o más plantas, incluida 
la baja.

Art. 12. Serán de tercera categoría las viviendas que 
no pudiendo incluilrse en la clasificación de los dos artículos 
precedentes, cumplan, por lo menos, estas condiciones:

a) ( onstrucción.— Materiales y sistema usuaímente teni
dos por buenos. Paramentos interiores guarnecidos o jaha- 
rreados,1 aunque no estén maestreaidos. Puedíni estar simple
mente blanqueados a cal. IFraileros, al menos en los huecos 
exteriores. Baldosas hidráulicas o cerámicas bien cocidas.

b) Cení posición.— En las de menos de ochenta metros 
cuadrados, puede componerse la cocina-comedor, como una 
sola habitación, aislando en lo posible la zona de la cocina. 
Ningún dormitorio será habitación de paso forzoso. Habrá, 
por lo menos, una ducha y dos retretes, en loá de más de 

. ochenta metros cuadrados útihes y una ducha y un retrete, 
er los de menos de ochenta metros útilesi, /

c) Instalaciones.— Agua corriente, al menos en la co
cina. Por lo menos un punto de luz por cada habitación. 

///. Rentas márimas y obligaciones especiales en tos 
.. arriendos .

Art. 13. Las rentas de las viviendas a que se refieren las 
presentes disposiciones, se fijan con arreglo al siguiente 
cuadro de rentas mensuales máximas:

De más de 110 metros cuadrados útiles de superficie.- pri
mera categoría, 500 pesetas; segunda ídem, 400 y tercera 
ídem 300.

De más de 80 a 110 metros cuadrados útiles de superficie: 
primera categoría, 350 pesetas-; segunda ídem 300 y terce
ra ídem 250. ।

De más de 60 a 80 metros cuadrados útiles de superficie: 
primera categoría, 300 pesetas; segunda ídem, 250 y tercera 
ídem 200. •

Las rentas expresadas anteriormente se refieren a Ma
drid y -poblaciones de más de 200.000 habitantes, y para el 
resto de España sé harán las siguiente» reducciones;

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 337

En las poblaciones de 50.000 habitantes a 200.000 habitan
tes se aplicará un coeficiente del 90 por 100 sobre los tipos 
fijados en el cuadro. e

En las poblaciones de menos de 50.000 habitantes se apli
cará un coeficiente del 80 por ,100 sobre los mencionados 
tipos.

Art. 14. La calefacción cvptr^l o individual autoriza 
una sobretasa de carácter permanente que nunca excederá 
del 6 por 100 anual del valor de la instalación y otra men
sual,, en el caso de calefacción central durapte los meses 
de servicio, que no podrá exceder del 20 .por 100 de la renta 
autorizada para la vivienda. El servicio de calefacción cen
tral es de obligatoria) instalación para las viviendas de pri
mera y segunda categoría, y voluntario para las de tercera, 
en las que, caso de instalarse, podrá cobrarse también la 
sobretasa citada.

La instalación de calefacción en casas bonificables ya 
construidas motivará análogas variaciones del alquiler.

Los servicios de agua fría, gas, agua caliente central,- 
cuando los hubiere, y otros análogos susceptibles de varia
ción en el consumo, se cobrarán precisamente por unidad, 
no permitiéndose por concepto de alquiler de contador? o 
de beneficios, en caso de intermediación en servicios pres
tados por entidades! distintas del propietario; recargos su
periores al 5 por 100 del valor del consumo liquidado. El 
servicio de gas, en las .poblaciones donde existiere, será 
obligatorio para las viviendas de primera y segunda cate
goría. •

Art. 15. Los sótanos, plantas bajas y entresuelos de los 
inmuebles beneficiados por la Ley de 25 de noviembre úl
timo podrán utillizarse o alquilarse sin limitaciones de renta 
y uso, ni necesidad de otras autorizaciones que las que esta
blezcan las disposiciones generalas sobre inquilinato, así 
comp que preceptúan las Ordenanzas de cada localidad.

Estas partes de las edificaciones no destinadas precisa
mente a viviendas no gozarán del beneficio de la reducción 
de las contribuciones e impuestos municipales a que se re
fiere el artículo 18 de la presente disposición,

Art. 16. En los contratos de arrendamiento que se con
cierten entre propietarios e inquilinos habrá de consignarse 
ia prohibición expresa del traspaso y subarriendo, entendién
dose como existente esta cláusula incluso en los casos en 
que hubiera sido omitida, y sin que pueda en caso alguno 
estimarse s^ibsii'stentte id contrato. cuando /el arrlendatayio 
abandonara la vivienda o local, aun cuando este último, 
conforme al artículo 15. estuviera dedicado a actividades 
industriales o mercantiles.

Art. 17. Queda prohibido asómismo a los edificios aco
gidos a esta legislación arrendar locales para vivienda pro
vistos de todo o parte def mdbiliario o menaje de casa.

Igualmente se prohíbe exigir a los presuntos inquilinos, 
como trámite previo a la ocupación de viviendas o locales 
la entrega de cantidades por cualquier concepto, incluso el 
que pudiera suponer una aportación social para constituir 
una entidád seudoinmobiliaria b fitllizár cualquier Jotra 
fórmula que tienda a desvirtuar prácticamente la finalidad 
de la referida Ley de 25 de noviembre y la presente dis
posición. !

IV. Beneficios

Art. 18. Los inmuebles construidos de conformidad con 
lo previsto en los artículos anteriores disfrucarán de los 
siguientes beneficios:

o) No uendrán obligación de construir reifugios.
b) Reducción del 90 por 100 de las siguientes contri

buciones y arbitrios durante veinte años: contribución ur
bana, impuesto de derechos reales, timbre ael Estido y 
municipales en la transmisión de los terrenos adquirios a 
partir da la promulgación de laj Ley objeto de esta Regla
mentación para construir sobre ellos los edificios beneficia

dos; impuesto municipal sobre el incremento del valor de 
los terrenos destinados! al mismo fin; licencias y arbitrios 
municipales que graven la contribución, reforma y uso del 
inmueble; impuesto de derechos reales, utilidades y timbre 
del Estado' en todas las operaciones de constitución y can
celación de préstamos hipotecarios, cuyo importe en su to
talidad se conceda e invierta, en la construcción de edifi
cios acogidos a la citada Ley de 25 de noviembre de 1944; 
impuesto de derechos reales y timbre del Estado que gra
ven la primera transmisión, a título oneroso de las fincas 
acogidas a dicha Ley y a esta disposición y totalmente cons
truidas en el plazo por ellas señalado; impuesto de derechos 
reales y timbre del Estado en ios contratos de ejecución 
de obras que se refieran a las fincas expresadas.

f) Concesión de premios a canst^ucciónos ciemplpries 
y rápidas.

d) Los beneficios que se enumeran en los apartados an
teriores alcanzarán también a las partes de obra nueva a 
que se refieren los apartados b) y c) del artículo 6.°

Art. 19. El Ministerio de Trabajo, mediante las oportu
nas disposiciones, regulará lo relativo a la concesión de 
premios a las construcciones ejemplares y rápidas a que se 
refiere el apartado c) del artículo anterior.

Art. 20. Salvo cuando el solar te hub:ere expropiado 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 2'3 y sigiúei.tes 
de esta disposición, los beneficios de reducción tributaria 
podrán ser renunciados por el propietario del inmueble y 
en todo tiempo, y para la totalidad del inmueble o paite 
del mismd, pero esta renuncia llevará implícito el pago de 
las cantidades que proporcionalmente le hubieran corres
pondido de no haberse7 acogido a la citada reducción, y no 
le facultará para modificar lias condiciones contractual/es 
que tuviera con sus inquilinos.

Los inmuebles acogidos a la Ley de 25 de noviembre de 
1944 seguirán disfrutando de sus beneficios aun erando una 
de sus viviendas fuera habitada por su dueño.

Art. 21. Por las instituciones de crédito, previsión y 
ahorro se concederán a los propietarios que construyan in
muebles acogidos a los beneficios de esta disposición prés
tamos hasta un importe del 60 por 100 del valor del solar 
y dq las certificaciones de obra debidamente comprobadas 
que se presenten. Dichos pifé|stamos gozarán de garantía 
hipotecaria y se ajnor|;zarán qn períodos no suporioves 
a cincuenta años, devengando el 4 por 100 de interés anual. 

Si las instituciones dependientes de este Ministerio de que 
se deja hecho niérito denegaran la concesión del préstamo, 
cabrá recurso ante el Ministro de Trabajo, en el plazo de 
diez días. • .

Tendrán carácter preferente las inversiones que las ci
tadas instituciones reajlicen de acuerdo con lo prevenido 
cuesta disposición, y podrán computarse dentro del 60 por 
100 destinado a la adquisición de títulos del Tesoro o de ia 
Deuda, obligatoniamente establecidos en la Ley de 9 de julio 
de 1943, si el 30 por 100 señalado en la misma para las in
versiones slociales resultare insuficiente.

Art. 22. En las operaciones de préstamos hipotecarios 
que" se soliciten de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, sentirá - de base la valoradión que del proyecto 
prcesntado hagan los técnicos de la entidad prestamista, 
sin perjuicio de qué si el solicitante no la encontrase acep
table, acompañando Ja justificación djocumicntal oportuna, 
puede recurrir al Ministro de Trabajo, quien oído el ase- 
soramiento téqnico neoesa;rio^ itesolverá ajando la justa 
valoración. ■

El plazo para el recurso de que se deja hecho mérito 
será de diez días, contados a partir del siguiente a aquel 
en que se notifique la valoración del provecto. No obstante, 
podrá también entablarse el recurso en cualquier tiempo, 
siempre que fuere anterior a la fecha en que se solicite la
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dí'MmísTroX Trab? ‘*)n*.cl La resolución 

* v™^' Presta- 

loracon quc d]cha aIltoridad h

V. Exfcroiñaciones

olorg^UlLT^010^ ° SÍr aC°gerSe a 103 b^6608 
jorga la Uy, Se podra sohcitar por un tercero la exoronia 

c^on forzosa de aquellos solares con el fin de construir en 
las condioones establecidas por este Reglamento

™
^^^""ddos

rain ri,inn,deará “mPle‘ar« con la presentación, du- 
t s sesenta días siguientes, del anteproyecto del edifi ^osT^ ndo lo¿¿i¿L^

l ." Plano de situación a escala 1/2.000. 
1/200 f15 Plan,t.a5, alzados y secciones necesarios a escala 
1/20) de cada tipo de vivienda! proyectada

3. Lna Memoria descriptiva breve en la que se expli
que la adaptación del nrovert^ in ,• ■ 11 Por este Regento a iaS “"Jalone, ex.gidas

de informnda por el res
pectivo Ayuntamiento, que para ello tendrá ai cuenta 1. 
importaneia del proyecto en relación con el dé
a, vivienda que exista en la localidad'; el liemvo gue d 

solar lleve sin construir; los' servicios municipa.es de que 
Pu.da servirse y accesos urbanizados que' tenga El Aran 
tannento concederá un piazo de quúie dÍ de iudta^ 
al propietario del solar para que pueda hacer las alepacio- 
XiS-s‘Té T,"™8'a,Mrtando 115 prueb3s 
pncücntes. Lsta documentación se unirá al expediente al 
ser elevado al Ministro de Trabajo. ' 3

En la -petición se consignara el compromiso dé iniciar la 
xs"r01; í1 ,DTbic dentr°,dei piazo de ses'-™ 
2 Xit^t aqu T'quc solar se ponga a ^po™™ 
del sohcitante, contándose también a partir de esta lecha 
el plazo para la terminación de Jas obras.

Art 25.. A la solicitud se acompañará reguardo de la 
Sa jéma1 ° * SUS sac“rsal“- = disposición

. t J mta Racional, ÍX)r el importe del 10 por 100 del ore- 
apuesto tote! de la obra que se pretendo Wcha 
suma sera devuelta: un 50 por 100 cuando se cubran aguas 

las ^rTt3'5? tern,U1°’ SKmi)re y ^ando ésta responda 
a las características aprobadas. Si se desestimase la petición 
expropiatona será devuelta en su totalidad.

Art. 2Ó. La expropiación forzosa será únicamente apli- 
má^dT^aX^h^? y c». los municipios de

s de 2o.000q habitantes, y siempre qüe se trate de sola
res existentes en las zonas del interior o de ensanche urba- 

realÍZad° P°r CUenta -v seSún Plaues 
oel respectivo Ayuntamiento.

, Los municipios que siendo de vecindario inferior al con
signado en el párrafo anterior smties=a, por razones pecu- 
iares, la necesidad dé que les fuese aplicado el beneficio 

ce expropiación forzosa, instarán del Ministerio de Trabajo, 
uentro del plazo máximo de tres mes^s, contados a partir 
de la publicación del presente Reglamento y Ordenanza* 
en el “Boletín Oficial del Estado”, la oportuna extensión 
del beneficio, acompañando a la instan ia ios informes del 
Arquitecto municipal y del Delegado pr ivincial del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
, Art. 27. La expropiación será acordada por el pleno 

de la Junta Nacional del Paro, y se llevará a efecto con

en la Ley de 7 de «

les impone. condición
a Ite^Or^rá” tenT partc 'a,g:ma « i^hle dedicado 
tabfa” ’ a Us de VÍv;”dM

T I- Reg^tra de wmite'bL-s y broce dimiento
Art 29. Para la debida comprobación de que las casas 

acogidas a los beneficios denivados de la Lev de 25 A- nn 
^r= «timo y a la de 25 dc ¡u^ de s' 
condiciones exigidas en dichos preceptos y en las disposL 
ParrerRetT113!138’ 56 U Junta Nacionaí del 

lnm,AkS aíeZ;ad'>= I™ ™b=S di,-

Dicho Registro cuidará de llevar un expediente por cada 
S - - — las—^caít

Art. 30. Sin perjuicio de la competencia de la iurR- 
diccmn ordinaria para ventilar las d ferencias contractua- 

entre propietarios e inquilinos de ios inmuebles a-egi- 
dos a los beneficios de la Ley de 25 de noviembre último 
ambas partes del contrato de- inquilinato podrán dirigid 
Hcitu/d a íaC1°"aI ,del 1Paro ° a Provinciales, en so- 
dcrleé nn aC'°n de, 03 dercchos <1^ puedan correspon
derles con.referencia a la legislación especial que Ies afecta.

E//. Resbon^bdidades y sanciones
Art. 3,1, El incunfplintiento o falseamiento por parte 

la Lev de1^^?0^ ° PKrOpÍetarios de prevencioneT de 
cornee \ w- de 1944 X d^sus disposiciones 
complen.entartas serán sancionados con la pérdida de los 
pese-tas'05 qUC SC eS.tablecen y con la ,nulta de 5.000 a 50.000

Dichas sanciones no autorizarán a elevar los puntos má- 
sc^Rio rCnta Señalad°S ^ra- m°lÍficar ninffuno de los

Asimismo serán sancionados con multa de 25.000 a 100.000 
pesetas los propietarios de solares que se acogieran a la 
Ley objeto de esta Reglamentación y simularan el comienzo 
c«uí di2raír * cspecu'ar con d beneficio to":

Art. 32. Los expedientes para impo ación de la sanción 
a que se refiere el artículo anterior serán incoados poi el 
Delegado provincial de Trabajo, como Vicepresidente de 
la Junta Provincial del Paro. Se oirá al interesado en des
cargos y con el oportuno informe propuesta de sanción 
ae la Junta Provincial del Paro se elevará a la Junta Na
cional para la resolución oportuna.
Tunta de, Preven’do en el pAiraro anterior, 1» 
Jun a Nacional podra incoar y resolver por si los expedien- 

v de reterencia, dando en este caso cuenta a la Junta *Pro- 
v-ncia! del Paro de la respectiva jurisdicción para evitar 
duplicidad de procedimientos.

Art. 33. Cualquiera que sea la causa por la que se de- 
1 i11"3 COncKesión que se otO-'*ue al amparo de
D Ley de 2o de noviembre de 1944, llevará consigo el cese, 

en et disfrute d2 las reducciones 
m contribución de arbitrios, respondiendo las fincas de estas 
obligaciones, debiendo hacerse constar este extremo por los 
Notarios en los instrumentos públicos que autoricen y por los 
registradores de la Propiedad en cuantos asientos practi

quen en los libros a su cargo.
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, Para ejecución de lo dispuesto en el párrafo anterior se 
incoará un expediente por la Junta Nac:onal en el que, con 
audiencia del interesado, consten las causas determinantes 
de la caducidad de la concesión, y en la resolución que se 
adopte se indicará la fecharon que se decreta el cese en 
el disfrute de las reducciones contributivas y arbitrios, dán
dose traslado de dichas resoluciones, además de al intere
sado, a los Organismos fiscales pertíner.Us para la exacción 
de las contribuciones y arbitrios quc correspondan, y al 
Registrador de la Propiedad. Esta facultad podrá ser de
legada en las Juntas provinciales.
, Art. 34. El propietário de un solar que con el solo ob
jeto de eVifar su expropiación forzosa comience a edificar 
sobre el mismcT acogiéndose o no a les beníficios de esta 
Ley y no termine sin causa justificada las obras en el plazo 
que señala el artículo d'.0, podrá ser sancionado con multa 
de 1.000 a 50.000 pesetas, independientem.iite de conseguir 
la expropiación de los terrenos de que trate, y del edifi
cado en su caso, previa valoración.

Art. 35. El tercero que habiendo adquirido terrenos por 
el procedimiento de expropiación no los utilizara directa
mente para los fines en ello especificados o negociara con 
ellos en cuallquied forma, será sancionado . con multa de 
5.000 a KW.000 pesetas y pérdida de lo que hubiese satis
fecho por los terrenos objeto de expropia.ion, que serán 
devueltos al propietario expropiado-

Art. 36. El procedimiento para la inspección de las san
ciones a que se refieren los dos artículos precedentes s rá 
el mismo que señala el último párrafo del artículo 32.

, Contra todas las sanciones superiores a 10.000 pesetas 
cabrá recurso ante eí Ministro dé Trabajo, siendo requisito 
previo el depósito de l'a misma en la Caja general de De
pósitos o en sus sucursales.

Art. 37. Contra las resoluciones qu# en virtud de lo dis
puesto en este capítulo dicte la Administración procederá 
el recurso contencioso-admínistrativo.

TITULO II -
I. De la Junta Nación U del Paro

Art. 38. La ejecución de la citada Ley de 25 de noviem
bre y de disposiciones complementarias se confiere al Mi
nisterio de Trabajó por medio de sus Organismos, corres
pondiendo la aplicación de sus normas generales a la Jun
ta Nacional del Paro, y la inspeodión y vigilancia de las 
obras al Instituto Nacional de la Vivienda. La Junta Na
cional del Paro, como Organismo central, y las Juntas pro
vinciales de Paro en las capitales de provincia, se organi
zarán en la forma que expresan los artículos que siguen.

Art. 39. La Junta Nacional del Paro será presidida por 
el Ministro de Trabajo y, por su delegación, el Sub
secretario diel Departamdnto, que ejercerá la Vicepresi
dencia.

De dicha Junta formarán parte como Vocales una repre
sentación de los Organismos que a continuación se in- 
d:"can: '

Del Ministerio de la Gobernación: Dos Arquitectos de la 
Dirección General de Arquitectura, un representante de la 
Dirección General de Sanidad y otro de Regiones Devas
tadas.

Del Ministerio de Hacienda: Un representante del Mi- 
nistenio y un Delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Del Ministerio de Obras Públicas: Dos Ingenieros de
signados por el Departamento. .

Del Ministerio de Industria y Comercio: Un Ingeniero 
Industrial y otro de Minas, designados por el Departa
mento.

Del Ministerio de Agricultura: Un Ingeniero Agronón.o 
y otro de Montes, designados por el Ministerio.

Del Ministerio de Trabajo: Dos representantes designa
dos por el Departamento, uno de los cuales ocupará íe Se
cretaría General de la Junta; uno del Instituto Nacional de 
Previsión; uno del Instituto Social! de la Marina y otro 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

De la Secretaría (icneral del Movimiento: Un represen
tante del Ministro Secretario General y dos de la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Art. 40. Se adscribe a la Junta Nacional del Paro to
dos los recursos y fnedios económicos, cualquiera que sea 
su carácter, quc hasta la fecha estaban a disposición de la 
Junta Interministerial de Obras para mi«igar el Paro.

Art. 41. La Junta Nacional del Paro funcionará en ré
gimen de Ponencia ejecutiva y de pleno. La primera la inte
grarán cuatro Vocales designadas por la Presidencia! y el 
representante q representantes de los Organismos que tengan 
interés directo en los asuntos que se ventilen. Las Ponen
cias podrán ser presididas por uno de*los representantes del 
Ministerio de Trabajo, y los acuerdos de las mismas y del 
pleno serán autorizados por el Secretario general de la Jun
ta, que asistirá a la reunión con voz y sin voto.

Art. 42. Serán atribuciones de la Junta en pleno:
fl) Proponer a 1a Superioridad, si fuera procedente, la 

interpretación o aclaración de los preceptos legales que re
gulan el paro obrero que sean competencia de la Junta.

ó) Darse por enterada de la gestión anual de la Ponen
cia ejecutiva.

c) Los acuerdos de expropiación dg solares previstos en 
los artículos 23 al 27.

d) Obtener durante el mes de enero de cada año de los 
Di^artamentos! ministeriales y Organismos represéntadqs 
en la Junta relación de las obras cuya ejecución, inspección 
y - dirección les corresponda para, de acuerdg. con fos 
mismos, atemperar, en aquéllas que sea irosible -la fecha 
de su convenzo y el ritmo de ejecución a las conveniencias 
de la política de' absorción del paro por zunas o épocas del 
año. ' •

e) Los demás cometidos que le fueran encomendados 
por la Superioridad.

El Pleno se reunirá obligatoribmente una vez al año y 
las demás que por razones extraordinarias se acuerde con
vocarlo. ' <

Art. 43. La Ponencia ejecutiva de",empeñará las fun
ciones que sigu.n:

o) Redactar Memoria anual de su actuación.
ó) Aprobar el presupuesto de la Junta.
c) Estudiar y tramitar las funciones, de propia inicia

tiva. 1
d) Los cornetines de relación con las Autoridades o De

pendencias de cualquier orden, en especial con las Juntas 
’ provinciales de Paro y la ejecución de sus acuerdos y del 
Pleno.

c) Entender en todos . los actos de gestión o disposición 
no reservados preceptivamente al Pleno y en las demás 
misiones que pudieran corresponderle o le fueran confiadas 
por las Autoridades superiores y en aquellos de notoria ur
gencia que no permitieran la reunión inmediata del Pleno.

Los acuerdos de la Ponencia ejecutiva y de Pleno serán 
tomados por mayoría, siendo voto de calidad el del Pre
sidente.

Art. 44. El personal administrativo y técnico de l'a Jun
ta será designado por el Presidente de la miisma, a quien 
corresponde además su corrección o separación.

Art. 45. La Ponencia ejecutiva de la Junta elaborará el 
Reglamento de Régimen interno de la misma y de las Pro
vinciales. '

17. De las Jimias Provinciales de Paro
Art. 46. En las provincias, y con residencia en la capi

tal, se creará una Junta Provincial del Paro, constituida 
en la siguiente forma:
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Presidente, el Gobernador civil; Vicepresidente, el Presi
dente de la respectiva Diputación Provincial ; Vicepresidente 
segundo, el Delegado provincial de Trabajo; Vocales: el 
Alcalde o un Concejal del Ayuntamiento de la capital, un 
Arquitecto municipal y otro provincial, un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda, el Jefe Nacional 
de Sanidad, un representante de la Delegación de Hacien
da, el Ingeniero-Jefe de Obras Públicas, el Ingeniero-Jefe 
del Distrito Forestal, el Ingeniero-Jefe de Industria, el In
geniero-Jefe de Minas o el representante, del Instituto Geo
lógico y Minero, y el Ingeniero-Je fe de la Secdión Agro
nómica y dos representantes de la Delegación Nacional de 
Sindicatos. Será Secretario de la Junta Provincial el de la 
Delegación de Trabajo o un Inspector de Trabajo designado 
a propuesta del Delegado.

Art. 47. Las Juntas proyindiales funcionarán en régi
men de Ponendia y de Pleno. La Ponencia ejecutiva podrá 
estar integrada por el Presidente, los Vicepresidentes, el 
representante de Sindicatos, el del Organismo que tenga in
terés directo en los asuntos que se ventilen y el Secretario.

TITULO III
Disposiciones finales

Primera. El Ministerio de Trabajo queda facultado pa- 
\ ra dictar las normas complementarias y las aclaraciones 

que exija el cumplimiento de lo prevenido en la presente 
Orden rdibisterial.

Segunda. En ejecución de lo dispuesto en la quinta de 
las disposiciones transitorias de la Ley de 25 de noviembre 
de 1944. dicha Ley comenzará a regir desde la fecha de 
su inserción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo (pue digo a V. I. para su conocim/iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 7 de 'febrero de 1945. — Girón de Velasco. .

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
* * *

(Modelo de solicitud que señala el artículo 36)
EXCMO. SR. MINISTRO D’E TRABAJO, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA NÍAOTÓNAL
DEL PARO

Excmo. Sr.:
D......, vecino de ....... , provincia de ....... , con domicilio 

en 1ai calle de ...... , núm. ..., a V. E. respetuosamente ex
pone ;

Que al amparo de lo dispuesto en los artículos, 1.^ y 2.° 
de la Ley de 25 de noviembre de 1944 y disposiciones com
plementarias de su aplicación, se propone construir en el 
solar gito en ................ una (1) ............:................ ..................

Que el número de viviendas de la constnucaión es el de 
................. con alquileres mensuales tope de ...............■••... 
y que a tal efecto se acompaña el proyecto correspondiente 
y documento justificativo de la propiedad del solar.

Pbr lo expuesto, a V. E. suplica sea admitido y aprobado 
el expresado proyecto, esperando se me comunique la con
dición de “bonrficable”, a fin de disponer la iniciación de 
las obras, a cuyo efecto presentaré en la Secretaría General 
de ese Organismo la correspondiente certificación técnica 
que acredite el comienzo de las mismas para su constancia 
oficial.

...... "•................... a ....... de ............<. de 1945 
Firma,

(Del “Boletín Oficial de! Estado" núm. 42, 
• de fecha 11 de febrero de 1945).

(1) Aquí se indicará en qué caso del artículo 2.° dé la 
Ley de 25 de noviémbre de 1944 se encuentra comprendida 
la construcción que se proyecta. Los casos de dicho artículo 
son los que el mismo señala en sus apartados o), b), c), d) 
y e). Dicha Ley fué publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 27 de noviembre de 1944,

SECCION TERCERA

Núm. 844

Comisión Gestora 
la Excma. Diputación Provincia.*

, La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
enero de 1945,

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza, que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil, durante-Ti mes de enero 
de 1944, de Conformidad con la relación que sigue:

Trigo ........................ 89‘50 ptas. los 100 kgs. 
Cebada corriente ..... 71 id. los 100 id.
Cebada de huerta....... 75 id. los 100 id.
Paja............................ 17*20 id. los 100 id.
Pan............................. 1*34 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos y para su 
publicación en el Bo l e t ín < )f t c i*í de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a quince de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Presidente de la Dipu
tación, Laureano Labarta.—Por acuerdo de la C. G.: El 
Secretario, Emilio Falcó.—El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION QUINTÓ 
.    

Núm. 778

Confederación Hidrográfica del Ebrc

JEFATURA DE AGUAS
D. Matías Bergia O iván, solicita ampliar la conce

sión de 12 litros por segundo del río Sotón, con des
tino a riegos de 14*26 hectáreas de terrenos de su pro
piedad, situados en Plasencia del Monte, inscrita a su 
favor, hasta 38 litros por segundo para regar 43*476 
hectáreas en total. A la instancia acompaña el corres
pondiente proyecto, suscrito en Zaragoza en agosto de 
1944 por el Ingeniero de Caminos D. Miguel Luis Man
tecón Navasal.

Este proyecto se reduce en esencia a lo siguiente:
Sin sufrir modificación la presa ni la toma actual, se 

aumenta el diámetro 'del módulo de entrada y la sec
ción de la acequia de conducción.

Lo que se hace público para que los que se sientan 
perjudicados puedan formular sus reclamaciones en la 
Jefatura de Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante un plazo de treinta días naturales 
y consecutivos contados desde la publicación de este 
anuncio en el -to! f t íp ■ )f ic ia l  de la provincia, en 
cuyo plazo podrán examinar el proyecto de referencia 
en la expresada Jefatura (Avenida del General Mola, 
núm. 26, Zaragoza).

Zaragoza, 14 de febrero de 1945.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas: P. A., F. Fernández.
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Núm. 751

SERVICIO PROVINCIAL 0E GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1945*.- _____________________

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A rsj I M A L E S

i? 
5 2. 
B tu o o

ESPECIE
Enfermos 
del mes 

anterior «■a =
n =?

Í

Carbunco bactetidiano... Ovina............ 6 6
Zaragoza........... Zaragoza............ Porcina......... 3 3 Mat.°Vzisiict rci'bis......................

[d.................. Id. “.................Bovina............ 2 2ricDre aiiosd....................
Id Belclhite............ Plenas............... Ovina............. 412 412

Ejea....... ............ Farasdués.......... Equina....... '.. 2 2
Mat.°rapera...............................

Zaragoza........... 'Zaragoza........... Bovina....... 1 1Depucemid........................
Caspe.................
Zaragoza...........

Caspe................. Caprina......... 65 16 49Sarna sarcóptica...............
rP rinninnQÍQ Zaragoza........... Porcina......... 1 1 Mat.° 

Mat.°Ejea .................. Tauste............... Bovina.......... 1 11 UUcrLUiUslD....................
Id Zaragoza........... Zaragoza...........

La Almunia. .. .
Id................. 5 5 Mat.°

Almunia (La)....
Cariñena.............

Ovina:........... 18
30

3 15
Id Cariñena...... "... Id.................8 146 15 109
Id Caspe ........... Mequinenza.......

Mezalocha.........
Id................. 218 215 3

14lu.................................
Id Cariñena............. Id............. 9 10

26
5

Id Belchite............. Moneva....... Id.................15 132 20 101

Zaragoza, 12 de febrero de 1945.—El Inspector provincial veterinario, Balbino López

— —~•

Núm. 790

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento a los pueblos de la provincia co
rrespondiente a las semanas 5.* a la 8.*, ambas inclu
sive, de la «Colección de Cupones de Raciona
miento» (del 29 de enero al 26 de febrero de 1945).

Pueblos rurales (adultos)
Mediante el corte de las tiras completas de cupones 

número II, correspondientes a las semanas 5.° a la c-a, 
ambas incliusive, de la “Colección de cupones de raciona
miento” se entregarán 0,400 litros de aceite por .persona, al 
precio de 2 pesetas la ración.

Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú
mero III, correspondientes a laá mismas semanas, se en
tregarán 200 gramos de alubias por persona, al precio de 
0,65 pesetas la ración, y 200 gramos de arroz por persona, 
al precio de 0,65 pesetas la radión.

Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú
mero V, correspondientes a iguales semanas, - se entregarán 
200 gramos de azúcar (moreno) por persona, al precio de 

. 0,70 pesetas la ración, y 10() gramos de azúcar (blanco) 
por persona, al precio de 0,50 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 3 de la hoja para “va
rios", correspondiente a la “colección de cupones de racio
namiento”, se entregarán 200 gramos de sopa por persona, 
al precio de 0,80 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 4 de la hoja para “va
rios”, se entregarán 200 gramos de harina de trigo por 
persona, al precio de 0,70 pesetas la ración.

Racionamiento pa^a-nmos menores de dos años
Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú

mero II, correspondientes a las semanas 5.a a la 8.ft, ambas 

inclusive, de la “colección de'cupones de racionamiento in
fantil”, se entregarán 0,400 litros de aceite por niño, al pre
ció de 2 pesetas la ración. ■

Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú
mero III, correspondientes a las mismasl semanas, se Entre
garán 250 gramos de arroz por niño, al precio de 0,80 pe- - 
setas la ración. í

Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú
meros IV y V, correspondientes a las mismas, semanas, se 
entregarán para los niños inscritos en este artículo 1 kilo
gramo de azúcar (moreno), al precio de 3,50 pesetas la 
ración, y 100 gramos de azúcar (blanco), al precio de 0,50 
pesetas la ración. '

Mediante el corte de las tira? completas de cupones nú
meros IV y V, correspondientes a las mismas semanas, se 
entregarán ocho botes de leche condiensada para los niños 
inscritos en este artíoulo, al precio de 28,80 pías, la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 3 de la hoja para “va
rios", correspondiente a la “colección de cupones de racio
namiento infantil”, se entregarán 200 gramos de sopa por 
niño, al precio de 0,80 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 4 de la hoja para "va
rios”. se entregarán 200 gramos de harina; de trigo por 
niño, al precio ce 0,70 pesetas la ración.

Mediante el .-orte del cupón núm. 5 de la hoja para “va
rios”, se entregarán 400 gramos de sémola por niño, al 
precio de 1,20 pesetas l’a raoión.

Pueblos industriales (adultos)
Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú

mero TI, correspondientes a las semanas 5.a a la 8.a, ambas 
inclusive de la “colección de cupones de racionamiento ”, 
se Entregarán tres cuartos de litro de aceite, por persona, 
al preció de 3,75 pesetas la ración.

Mediante el corte de las tiras completas de cupones nú
mero III, correspondientes a las mismas semanas, se entre-
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^arau ¿50 gramos de alubias, por persona, al precio de 080 
s tas 080 rriOn' - 250 gram°S de 3rrOZ' 31 preció d2 pe- 
s tas 0,80 la ración.

para “va-

inem^ V^r C°rt^ de laS tIras comPIetas de cupones nú- 
X Y’ ^^^d^ntes a las mismas semahas, se entre- 
íoX WorT í' aZ-Car (m°reno) IX)r ^rsona. al Pre- 
co! ín ’ P65^13 ration- y 100 gramos de azúcar (blan- 

? P7 P/1^119’ aI P^ao de 0,50 pesetas la ración
rU”' !a € CUpón nÚm' 3 de ,a ^ja para “va- 
ramiento0"6^ YntC ' la “C°kcCÍÓn de cupones de racio- 
al nr ck ’d nín 8X30105 de SOpa P<>r persona, 
al precio de 0,80 pesetas, la ración.-
' , M^bante el corte del cupón núm. 4 de la hoja para “va 
m a,,a “isma colecci6n- se cntr^ 
0,70^™: * ln*° ™ al precio de

racio-

“varios^’ r i ^^P011 numer<> 5 de la hoja para 
varios , se entregaran 100 gramos de sémola por persona 

al. preoo de 0,30 pesetas la ración. ’
Memante el corte del cupón núm. 6 de la hoja para “va- 

"i¿ í lTnarT ? gra^ de pereona, 2 
precio de 1,30 pesetas la ración.

Rcictonamicnio ^ara niños menores de dos, años
DTTt Yn'^rn ' 011C 135 11036 C°mp,etaS de CtlpOlieS nÚ- 

Piero II, cor respondientes a la semanas 5« a la 8» ambas 
ilustre, de la “colección de cupon.es de raciónamete t 
lantil se entregaran tres cuartos de litro de aceite por 
nmo a. precio de 3.75 .pesetas la ración. P
mero mtCm r' 'aS tiraS com*as d= «Pones nú
” n W H ÍgUa,es ™tre.ga- 
ia ración ' a™Z m"°’ al de bW pesetas 

nte^lT, COmpi'tas de
meros IV y V correspondmntes a las mismas semanas s- 
"tasT\ - d^ÚCar al precio <lc 3.50 'pe

de 0 « ^'7' I g.ran,°S d<i aZÚar (Wanc°)' al precio 
artMo ' Para 'OS ™fi°S inscritos cn

mero TV "v t,ra'S complctas de cupones nú
meros IV y V correspondientes a idénticas semanas, se en
tregaran diez botes de leche condensada para los niños ins- 

artlC ’ 31 Prec!° de 36 P650^ la ración. 
r.^ ' Y ^rtC deI £UPÓn nÚnL la hoja para “va

s , correspondiente a la “colección de cupones de raciona
miento infantil ’ se entrecrarn., ?nn <i • j ^ entregaran .200 gramos de sopa por 
nino, aJ precio de 0,80 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 4 de la hoja para “va- 
Td S^ntre83ran1400 Famos de jabón por niño, al pre- 

o de 1,70 ¡pesetas la ración.

r
n

Mediante el corte del cupón núm. 5 de la hoja para “va- 
os , se entregaran 200 gramos de harina de trigo por 
no, al precio de 0,70 pesetas la ración.

, Mediante el corte del cupón núm. 6 de la hoja para “va
nos se entregarán 500 gramos de sémola por niño, al pre
cio de 1,50 pesetas la ración.

Los señores Alcaldes Delegados Locales debírán atenerse 
a -as siguientes instrucciones:

1 .a Los Alcaldes ordenarán a los comerciantes el corte
y depósito de cupones," el 
liquidando mediante éstos 
das, dando cuenta a esta 
cando el sobrante habido.

2.a lodos los señores

cual se efectuará cuidadosamente, 
el número de raciones distribuí- 
Delegación Provincial y comuni-

ALn , • - "" Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, remitirán a esta Delegaqión 
Provincial, antes de los días 30 de cada mes, el acuse de 
-ceibo que acompañan las órdenes de suministro, en el que 
especificaran, además de los sobrantes habidos en el radí 
nanuento a que corresponden, el día en que recibieron las 
mercancías procedentes del almacén abastecedcr (esto al 
dorso) y fecha en que se llevó a cabo el racionamiento en

la localidad. Caso de que estáis! circunstancias no se hayan 
levado a efecto en dicha fecha, se hará constar, manifes

tando las causas por las que fueron demoradas.
Por tratarse de un sertdcio de gran importancia para el 

aicn funcionamiento de esta Delegación Provincial eT que 
redundara en provecho de los beneficiarios de cartillas ins- 
AlenllZ" CC11”S. ruratof’ se recuerda a todos los señores 
Alcaldes que el incumplimiento de esta Orden será sancio
nado con arreglo a lo dispuesto por la Comisaría General 
(S.O.^ nUmer° ’ dC 23 de mayO de 1944

3 .a Los precios mencionados por ración son los de ven
a al Pubhco y en ellos van incluidos todos los porcentajes 

d beneficio de mayorista y detallista, impuestos, así como 
t,ransporte: por tanto- "o podrán ser aumenta

dos por nmgun concepto, bajo la responsabilidad de los 
eYa ordem S"DeIegad°S 1OCa'eS dC1 '“cumplimiento de

4 .a Los gastos de transporte y acarreos, que se origi- 
en caí lo VaY 1O^ 3rtíCUk>S de racionamiento 
c án eí í í ' ^nadOS 60 la de Cómpensa- 
e (a clpí mo T C€tOT ,a Cám3ra dC Comercio 
Ín dd ah/ Ja"ne ' nUm" 32) mediante ,a pre^“ta- 
aon dJ abonare oportuno extendido por el Negociado de 
transportes de la Delegación Provincial' de . 
vos a ,'.,l!L'pu C5’ a la vista de ¡os justificantes acreditati- 
-aídías Ínf°rme P00 las res^ctivas Al- 
cald as, advir lendo que el cobro de dichos abonarés se hará 
e.ectivo el día 31 del mes de marzo próximo, perdiéndít* 
todo derecho transcurrido dicho plazo.
TekTtos de.febrer° de 1945- - El Gobernador civil, 
Jete de los Servicios Provinciales de Abastecimientos v 
Transpones, Edúardo (Baeza. Y

Núm. 843

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Eh  el expediente de investigación que se insfrnvp ph  
R ni'6»/0." ,!a '“nación .Antiquislma Cofradía 
Santa Mana la Mayor», del Pilar de Zaragoza se cita 

'as Personas que puedan facilitar datos y^nteíedei tes 
sobre cumplimiento de sus fines, bienes de qUe ±4 
dotada y cuantas noticias de interés se refieran a la 
misma a cuyo fin estará de manifiesto el expediente 
en esta Junta (Agustina Simón, núm. 2 entresuelo! 
durante el plazo de quince días. entresuelo),

- Zaragoza, 17 de febrero de 1945_ Fi GnhprmHr, 
Civil, Presidente, Eduardo Baeza Alegría. ernador

SECCION SEXTA'
von el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien* 
o del ejercicio de 1945 se invita requiere y a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de ¡o, 
Municipios que abajo se expresan para que en e, 
plazo, de quince días hábiles, contados desde le» 
dos siguientes aLde la inserción del anundio en el 

Boletín Oficial . de la provincia, presenten en la 
secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 

’ el termino municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
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lerecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto

799.—Quinto
812.—Nombrevilla
813 .—Badules
814 .—Escatrón

Slección de Focales de las Comisiones de Evaluación
111 .—Villanueva de Jiloca. (El día 25, de ocho a 

doce). .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regUmentario? 
hallan expuestos al público, en la Secretarla c 
2ada Ayuntamiento de los que a continuació' 
“* mencioran los siguientes documentos pare 
1945, pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que es-timen convenientes-
Cuentas municipales ,

817. — Ariza (Año 1944)
Liquidación de presupuesto relación de deudores y - 
dotes

704.—El Buste 
7O7.-!bdes 
708.—Anento 
797.-Used 
812.—Nombrevilla 
817.—Ariza

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaheoció's
813.—Badules -

Orer»>uesto municipal ordinario
783. — Inogés

Rectificación al padrón municipal de habitantes
801.—Brea de Aragón
815.—Gallocanta

Seest «imiento general de ntilidadei
797.-Used ,
802.—Boquiñeni

* * *\
CALATAYUD Núm 836

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento y Junta Pericial 
de este término municipal;
Hago saber: Que de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 26 de septiembre de 1941, Orden ministerial de 
23 de octubre del mismo año e instrucciones de 13 de 
marzo de 1942, y con el fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada contribuyente, se requiere 
a todos los obligados al pago de la contribución terri
torial rústica y pecuaria de este término para que en el 
plazo de treinta días siguientes a la publicación del 
presente edicto en el Ho l e t Ih Of ic ia comparezcan 
ante la Junta Pericial a declarar sus bienes, provistos 
del último recibo de la contribución y títulos justifica 
tivos de la propiedad o disfrute de los mismos.
, Lo cual se hace público para conocimiento de los 
interesados, a quienes se requiere y emplaza para el 
cumplimiento de lo ordenado; adviniéndoles de las 
responsabilidades que establece el art. 324 del Código 
Penal vigente y demás disppsiciones por ocultación, y 
de que, transcurrido dicho plazo y previa una segunda 
citación sin comparecer, les sustituirá la Junta Pericial 
en todas las actuaciones, asignándoles de oficio la 
riqueza que les corresponda.

En caso necesario se nombrarán peritos prácticos 
para el reconocimiento de las fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de comprobación.

A la vez se cita y emplaza a todos los contribuyentes 
forasteros para que designen representante en esta

localidad a todos los fines de la contribución territorial 
y de este servicio, previniéndoles que transcurridos 
ocho días después de la publicación del presente en el 
periódico oficial sin hacerlo serán considerados co
mo de ignorado paradero, sustituyéndoles la Junta Peri
cial en todas las actuaciones y designándose los peritos 
prácticos que se precisen para el reconocimiento de 
las fincas.

z Calatayud, 19 de febrero de 1945.—El Alcalde, 
(ilegible).

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 835
Por defunción del que la venía desempeñando se 

halla vacánte la plaza de Alguacil-voz pública de este 
Ayuntamiento, y se anuncia para su provisión en pro
piedad, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales y de
más emolumentos que lleva consigo el cargo.

Los que aspiren a dicha plaza deberán presentar ins
tancia, debidamente reintegrada, ante esta Alcaldía en 
plazo de treinta días hábiles a contar de la fecha en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  de
la provincia, y para su nombramiento se establece el 
turno de preferencia que señala la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 1939 y Ley de 25 
de agosto del mismo año, y caso de que no haya nin
guno que reúna las condiciones de preferencia estable
cidas, será provista por el turno libre.

Castejóq de Valdejasa, 17 de febrero de 1945.—El 
Alcaide ejerciente, Aureliano Barón.

PASTRIZ Núm. 780
No habiendo podido dar cumplimiento ni ejecución 

al crédito consignado en el presupuesto municipal de 
1944 para construcción de nichos y depósito de cadá
veres en el cementerio de este pueblo, entre otras cau
sas por no haber recibido contestación del rematante 
señor Llovería a nuestra comunicación de 20 de mayo 
de 1944, ni haberle encontrado el día 11 de noviembre 
siguiente en su domicilio que tuvo en Avenida de San 
José, 112, 2.°, Zaragoza, han sido anulados el citado 
crédito de gastos y el de ingresos por venta de nichos.

Eu su consecuencia, para la realización de dichas 
obras se han reproducido los créditos necesarios en el 
presupuesto para 1945, y siendo urgente la construc
ción de tales obras, el Ayuntamiento ha acordado lle
varlas a cabo por administración o concierto.

Lo que se hace público para que cuantas personas 
se crean interesadas en ello y deseen hacerlo puedan 
presentar reclamaciones por escrito en el plazo de 
quince días, bien entendido que si ninguna reclama
ción se presentara se entenderá firme el acuerdo adop
tado.

Pastriz, 14 de febrero de 1945.—El Alcalde, Domin
go Gabasa. . -

V1LLALENGUA Núm. 830
D. Jacinto Bueno Maestro, Alcalde constitucional de 

Villalengua; .
Hago saber: Que a instancia de Francisco Viadel 

Morales, y para que surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de primera clase para incorporarse a filas 
el mozo Francisco Viadel Morales, alistado en el áño 
1942, por el Ayuntamiento de mi presidencia se sigue 
expediente en averiguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de Narciso Viadel Mora
les, y cuyas circunstancias son las siguientes: Es hijo 
de Juan de la Cruz y de Victoria; nació en Villalengua, 
provincia de Zaragoza, el día 29 de octubre de 1902, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 42 años; su estado 
era el de soltero y de oficio jornalero al ausentarse 
hace once años del pyeb o de Villalengua, que fué su 
última residencia en España.
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, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejército, 
se publica este edicto y se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Narciso Viadel Alora- 
Ies que tenga a bien comunicarlo .al Alcalde que sus
cribe.

Villalengua, 19 de febrero de 1945.—El Alcalde, 
Fausto Bueno. , ,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 840

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado número 2 de esta ciudad en el ra
mo separado de prisión dimanante de sumario segui
do en este Juzgado con el núm. 362 de 1943, sobre 
hurto, contra Luis de Mencio Goenaga, se notifica 
por medio de la presente cédula que por resolución 
de esta fecha dictada en el expresado ramo se han de
jado sm efecto las requisitorias y órdenes dadas para 
la busca y captura de dicho procesado con fecha 5 de 
enero de 1944 en atención a que ha sido habido e in
gresado en la Prisión celular de Barcelona, a disposi
ción de este Juzgado y resultas del expresado sumario.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo eu Zaragoza a diecinueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio: 1 Mariano Torrijos.

Núm. 842
LA ALMUNIA DE DOÑA GOJDiINA

D. José María Orna Espluga, Juez ejerciente de prime
ra instancia del partido de La Almunia de Doña 
Godma;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expedien

te de dominio instado por D. Antonio Molinero Mar
tínez, para la inscripción del inmueble siguiente, sito 
en La Almunia:

Casa y corral, aquélla de tres pisos sobre el firme, v
te» de 383*78 metros cuadrados, en la calle 

Adobares, numero 7, lindante: derecha entrando, Pe
dro Unma; izquierda, herederos de Pedro Gil v es
palda, herederos de Domingo Tejero. "

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente 
por tercera y última vez a los herederos o causaba- . 
bientes de D Marcelo Molinero Casao, así como a 
cuantos pueda perjudicar la inscripción solicitada, pa
ra que en el término de ciento ochenta días, a contar 
de la publicación del presente en 3 de noviembre 
ultimo comparezcan ante este Juzgado a alegar su de
recho, bajo apercibimiento del perjuicio a que haya 
lugar si no comparecen. '

Dado en La Almunia a diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.-José María Orna.-El Se
cretario, Luis Alvarez. -

PARTE NO OFICIAL
Núm. 838

Banco de Crédito de Zaragoza 
c P?r a5uerdo Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 24 del Estatuto de la misma, se convoca a Junta 

general-ordinaria para el miércoles 28 del actual, a las 
cuatro de la tarde.

Asimismo la Comisión Permanente de señores accio
nistas, en uso de las atribuciones que le están confe
ridas, ha acordado convocar a Junta general extraordi
naria para el mismo día, miércoles, 28 del actual, a las 
cinco de la tarde.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas generales 
los señores accionistas que posean veinticinco o más 
acciones inscritas a su nombre desde treinta días antes 
del señal ado para la celebración de la sesión, los cua
les podrán recoger sus cédulas de entrada en la Se- 
cretaríandel Banco durante los días laborables, del 
21 al 27. Z

Zaragoza, 20 de febrero de 1945.—El Director 1.® 
Santiago Baselga.

Núm. 818
Comunidad de Regantes de la Acequia Molinar, 

de Morata de Jalón
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias de las Ordenanzas aprobadas por Orden 
ministerial de 14 de enero último, se convoca a los 
partícipes de esta Comunidad a Junta general para rel 
día 11 de marzo próximo, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, o el 18 del mismo, a igual hora, 
en segunda, en la Casa Consistorial de esta villa, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1 .® Elección de Presidente y Secretario de la Co 
munidad y de los Vocales que han de constituir el 
Sindicato y Jurado de Riegos.

2 .® Formación y aprobación, en su caso, del presu
puesto de ingresos y gastos.

3 .® Ruegos y preguntas.
Morata de Jalón, 17 de febrero de 1945.—El Pre

sidente accidental, José Domínguez.

Núm. 831
Comunidad de Regantes de la Vega del Jalón 

Edicto .....
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 48 de 

las Ordenanzas, y para tratar de los asuntos relaciona
dos con el 55 de las mismas, se convoca a todos los 
usuarios a Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en los locales de la Casa Consistorial el día 24 del ac
tual mes, y hora de las diez, en primera reunión o con
vocatoria. Si en ésta no hubiera número suficiente pa
ra celebrar la Junta, se celebrará en segunda convo
catoria, y con el número de los que asistan, el día 4 de 
marzo próximo venidero, en el mismo local y hora de
signados para la- primera.

Cetina, 16 de febrero de 1945 —El Presidente, Ja
vier Sebastián.

Núm. 839

Comandancia de la Guardia Civil 
Anuncio de 'subasta

A^nke^SUarteJ de la Guardia Civ¡l (calle Jesús, 18, 
Arrabal) de esta capital, se encuentran a disposición 
de los contratistas que lo deseen los proyectos y plie
gos de condiciones para la construcción de una Casa- 
Cuartel en Farasdués (Zaragoza).

Zaragoza, 19 de febrero de 1945.-El Teniente Co
ronel primer Jefe, (ilegible). C0

h p h o g a r
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